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Resorución suprema 27 329
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_ aue el parágrafo I del A¡ticulo 15 de la Ley No 466,
de 26 de diciembre de 2013, de la Empresa pública, crea la Oficina Técnica para
el Iortalecimiento de la Empresa púb1ica OFEp como entidad descent¡alizada
bajo tuición del Ministerio de la presidencia. La OFEp forma parte del marco
instituoionat de la gestión empresarial pública y contribuye al fortalecimiento de
las empresas públicas.

Que el Atículo 32 del Decreto Supremo No 28631,
de 8 de marzo de 2006, establece que las instituciones públicas descentralizadas
están a cargo de tm Dirccto¡ General Ejecutivo, design;do mediant€ resolución
suprema.

eue el Decrcto Supremo No 1937, de 19 de marzo de
2014, tiene por objeto estableca Ia estructurq patrimonio y financiamiento de Ia
OFF,P.

eue el Anlculo 2 del Decreto Supremo N" 1937,
señala que la estructura de la OFEP será la siguiente: Nivel Ejeiutivo _ Director
General Fjecutivo; Nivel Ope¡ativo - Directores, Jefes y personal técnico de la
iIlstitución.

Vistos y Considérando:

Que en cumplimiento a la normatiya
corresponde designar al Director General Ejecutivo de la OFEp.

SE RE§UELYE:

Regístrese, comuniquese y archívese

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora
PRESTDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

PLI]RINACIONAL DE BOLIVIA

Fdo. Maria Nela P¡ada Tejada
MINISTRA DE LA PRESIDEN CIA

UNICO.- I. Designar al ciudadano CRISTIAN
JOSE GONZALES SARDINAS, como DIRECTOR GENERAL
EJECT]TIVO dC IA OFICINA TÉCNICA PARA EL T'ORTALECIMIENTO
DE LA EMPRESA PÚBLICA - OFEP, bajo ruición de la MINISTRA DE LA
PRESIDENCIA, quien tomará posesión del cargo con las formalidades de rigor,
previo cumplimiento de lo establecido por Ley.

II. Se abrogan y derogan todas las disposicio[es contrarias a Ia presente
Resolución.

vlgente.
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